
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, noviembre ocho (8) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Ejecutante  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Ejecutada Diego León Restrepo Marín 

Radicado 05206-40-89-001-2023-00125-00 

Providencia Interlocutorios N° 550 

Asunto Inadmite demanda 

 

Examinada la presente demanda ejecutiva y de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 82 y siguientes del C G P y el artículo 422 ibídem, encuentra el 

Despacho que se debe inadmitir para que la parte actora en el término de cinco 

(5) contados a partir de la notificación por estados de este proveído, subsane 

los defectos encontrados, so pena de rechazo:  

 

1. Tendrá que informar bajo la gravedad de juramento, quien tiene la 

custodia del título valor original (art. 245 del CGP y Ley 2213 de 2022). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MARLLERY ELENA GIRALDO BAENA 

JUEZA E  

Firmado Por:

Marllery Elena Giraldo Baena

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Concepcion - Antioquia
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